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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUAIA, 1 6 JUL 1999 

VISTO: el Expediente D.A.-T.C.P. N° 127/99, caratulado "Licitación 

Pública Alquiler edificio TCP"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en el mismo está tramitando la Licitación Pública N° 01/99, cuyo 

Pliego de Bases y Condiciones se aprobara mediante Resolución Plenaria N° 

26/99.

Que en fecha 28 de junio próximo pasado se dio apertura a las 

sobres presentados por tres oferentes, resultando un total de cuatro ofertas. 

Que el día cinco de julio la Comisión de Consulta, Estudio y 

Preadjudicación designada por Resolución de Presidencia N° 100/99, luego de la 

evaluación de las propuestas presentadas sugiere se declare fracasada la misma, 

por no ajustarse ninguna de ellas al Pliego que rigiera la mencionada Licitación. 

Que los suscriptos comparten el criterio allí vertido, entendiendo que 

ninguna de las ofertas presentadas en el acto licitario satisfacen las necesidades 

operativas y/o demás requerimientos que en su momento se establecieran para el 

funcionamiento óptimo del organismo. 

Que, asimismo, atento cumplirse en breve el plazo del contrato de 

locación del inmueble sede del Tribunal en la actualidad, se hace necesario 

continuar con el diligenciamiento pertinente a los fines de determinar las 

alternativas a seguir sobre ese particular. 

Que como consecuencia de ello, se entiende conveniente habilitar 

los días inhábiles con motivo de la feria de invierno del Tribunal de Cuentas, 

dispuesta mediante Resolución Plenaria N° 29/99, para la prosecución del trámite. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 
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presente conforme las disposiciones de la Ley Provincial N° 50. 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

R E SU ELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declarar fracasada la Licitación Pública N° 01/99, por los motivos 

expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- Habilitar los días inhábiles en razón de la feria invernal del 

Tribunal de Cuentas a los fines de la prosecución del trámite pertinente. 

ARTÍCULO 3°.- Notificar a las partes con copia del presente. 

ARTÍCULO 40.- Registrar, dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, 

archivar. 
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